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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. 037 DE 2024 

Entre el JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
86.082.356 expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta No. 001 de 
2022 de la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
"ASOSUPRO" suscrita el 2 de agosto de 2022, como Director Ejecutivo y facultado para contratar en 
nombre y representación de la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA 
EL PROGRESO "ASOSUPRO", formalizada por medio del Convenio lnteradministrativo de 
Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura Pública número 
48 de 14 de enero del 2021, ante la Notaria del Círculo Notarial 36 de Bogotá D.C y perfeccionado 
todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que 
establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una Entidad Administrativa de Derecho 
Público, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; 
que se rigen por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos 
derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios identificada 
con Número de Identificación Tributaria No. 901.445.387-3 (en adelante la "Entidad"), por una parte; 
y, por la otra, CONSORCIO VIAL RUBIALES, identificado con el Nit. No. 901.880.392-5, 
representado legalmente por EDER SNEYDER QUINTERO ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.121.839.954 de Villavicencio, (en adelante el "Contratista"), identificado como 
aparece en el Formato 1 - Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente 
contrato, previas las siguientes consideraciones: 

l. Que mediante Resolución No. 162 del 23 de septiembre de 2024, la Entidad abrió el Proceso de
Contratación número LP-033-2024.

11. ·due mediante-Resolución No. 169 del 16 de octubre de 2024, la Entidad adjudicó el Contrato al 
. 'oferente CONSORCIO VIAL RUBIALES, representado legalmente por EDER SNEYDER  
QUINTERO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.839.954 de Villavicencio

Cor:fbase" en. las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la "Parte", 
córijuntamente las '�Partes"), acúerda·n que el presente Contrato se regirá por-las Leyes 80 de 1993, 
1'150,ide'2007, t474 de 2011; 1.882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y. el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
1a·s adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

... ·:. 

·.CLÁUSULA 1. DEFINICIONES
; ; - : �·

Eas, expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con ,el 
significado que ·.se les asigna en el Anexo 3 - Glosario del Pliego de Condiciones: Los términos 
definidos .son utilizados en singwlar y en plural de acuerdo como lo. requiera el contexto en el cual 
son utilizados, -Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos .de acuerdo con 
!a definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los.términos.·no
definidos deben entenderse de. acuerdo con su significado natural y obvio.

CLÁUSULA2.0BJETO 
- ' 1

El objeto del Contrato es "MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA EN LA VEREDA RUBIALES
DESDE.EL KM .151+300 AL KM 154+988,93 EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN - META"
·. · ' ' ,,. 
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acreditación sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema Integral de 

Seguridad Social y parafiscales, en los términos de las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 

1150 de 2.007 y demás normas complementarias y reglamentarias sobre la materia. 

5. Todos los documentos exigidos por parte de la supervisión, para lo cual se entregará al

contratista una hoja de ruta que deberá contener los requisitos mínimos obligatorios.

6. los demás exigidos por la entidad. (Ver hoja de ruta).

• La última acta de pago no será inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato
y se cancelará una vez el Contratista entregue a la Entidad.

1. Acta de recibo final de obra del contrato debidamente suscrita por LA ASOCIACION,

INTERVENTORIA y el CONTRATISTA.

2. Paz y salvo del Ministerio de la Protección Social donde se haga constar la inexistencia de

reclamaciones laborales a cargo del contratista; y Paz y Salvo de pagos de aportes

parafiscales por el contrato ejecutado.

3. Memorias de cálculo de cada ítem.

4. Planos Record debidamente avalados, que incluya detalles y refuerzos estructurales (si

aplica).

5. Registro fotográfico (archivo jpg) secuencial ítem por ítem, con el compilado de todas las

fotografías tomadas a lo largo de la ejecución del contrato con su respectiva localización de

las instituciones educativas.

6. Todos los soportes digitalizados.

7. Original de la bitácora.

8. Actualización de la garantía única.

9. Los pagos correspondientes deberán contar con el previo Vo.Bo. del Supervisor designado

por LA ASOCIACION y la certificación de recibo a satisfacción de las obras entregadas.

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

La Entidad Estatal Contratante pagará al Contratista el valor del contrato en las siguientes Un 
anticipo hasta el treinta por ciento del valor del contrato a celebrarse, en una cuenta bancaria 
que abrirá y que será manejada entre EL CONTRATISTA y LA INTERVENTORIA; 

En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante 
incluirá la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA El PROGRESO 
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El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de Cuatro (04) meses. 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 

Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación. 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantlas, y el Registro 
Presupuesta! correspondiente. 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el municipio de Puerto 
Gaitán, Departamento del Meta y el domicilio contractual es el Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta. 

CLÁUSULA 25. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

Para todos los efectos legales, judiciales o extrajudiciales se tendrá como domicilio, se 
señalan como dirección para notificaciones: todos los avisos, solicitudes, comunicaciones 
o notificaciones que las partes se deban dirigir en virtud de este contrato, se efectuará por
escrito y se considerarán realizadas desde el momento en que el documento
correspondiente sea radicado en la dirección que a continuación se indica:

Por la ENTIDAD en la carrera 33 No. 37-35, Centro; Villavicencio, Meta. y/o al correo 
electrónico: info@asosupro.gov.co 

Por el CONTRATISTA en la Cra. 34 # 36 - 72 Barrio Barzal; Villavicencio - Meta. Cel. 322- 
2001037 y/o al correo electrónico: ingein10sas@gmail.com 

CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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